
de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
Carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

La urgencia viene determinada por cuanto la carretera EX-345,
en el tramo que se va acondicionar, presenta una plataforma
con un ancho inferior a 5 mts, sin arcenes ni bermas, lo que
imposibilita la colocación de barreras, lo que hace de esta zo-
na un paso muy peligroso por la gravedad de accidentes por
salida de la calzada.

La travesía de Don Benito no se encuentra organizada desde el
punto de vista viario, sin aparcamientos definidos, produciéndose
unos niveles de servicio muy deficientes, agravándose el problema
por la interacción del tráfico rodado de la carretera, importante a
medio plazo, pues se trata de una carretera de carácter autonómi-
co, con el peatonal propio de una travesía y el que discurre hasta
la ermita de Las Cruces.

Así pues, el proyecto a ejecutar solucionará los problemas de cir-
culación del tráfico por la carretera, discurriendo el mismo con
más seguridad y se dotará a la travesía de Don Benito con una
solución más integral con el tráfico urbano y peatonal.

El proyecto fue aprobado en fecha 17 de abril de 2001 y la

Información Pública se practicó por Resolución de 21 de mayo
de 2001 (D.O.E. n.º 62, de 31 de mayo de 2001), habiéndose
presentado alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido,
por José Daniel Muñoz Cortés, Francisco Malpartida García, Ar-
turo Murias Porto y Amelia Torvisco Mateos, de las que se han
tomado las oportunas anotaciones a efectos del levantamiento
de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 10 de julio de 2001,

D I S P O N G O

Artículo Unico.–Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: «Acondicionamiento de la Ctra. EX-345, de Don
Benito a Higuera de la Serena. Tramo: Don Benito - P.K. 25,700»,
con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes
de su Reglamento.

Dado en Mérida, a 10 de julio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Marcelino Sánchez Rivero,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado

por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 19
de septiembre de 2000 (B.O.E. de 14 de octubre) y acredita-
dos por el interesado propuesto los requisitos a que alude el
art. 5.2 del R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), referidos en la Resolución de convocatoria, este
Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art.
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de sep-
tiembre), el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del
R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha re-
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suelto nombrar Profesor Titular de Universidad de la Universi-
dad de Extremadura, en el área de conocimiento de Economía
Aplicada, del Departamento de Economía Aplicada y Organiza-
ción de Empresas, a D. Marcelino Sánchez Rivero.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día

siguiente de la publicación de la presente Resolución en el
B.O.E.

Badajoz, 21 de junio de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

RESOLUCION de 15 de junio de 2001, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-018972-015526.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Eléctrica
Santa Marta, Villalba, S.L., con domicilio en Santa Marta, C/ Francis-
co Neila, n.º 34, solicitando autorización de la instalación eléctrica,
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica Santa Marta, Villalba, S.L., el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo n.º 7 línea 20 KV. (1.ª etapa a 15 KV) «Circunvala-
ción exterior Santa Marta».

Final: C.T. intemperie 50 KVA. proyectado.

Término municipal afectado: Santa Marta.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 15.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Acero.

Longitud total en Kms: 0,355.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 3.

Crucetas: Cero. Bóveda.

Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.

Emplazamiento de la línea: Finca «La Retuerta», Polígono 13 del
T.M. de Santa Marta.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores: Número 1. Relación de transformación:
15,000/20,000, 0,380/0,220.

Potencia total en transformadores en KVA: 50.

Emplazamiento: Santa Marta. Finca «La Retuerta», Polígono 13 del
T.M. de Santa Marta.

Presupuesto en pesetas: 1.465.050.

Finalidad: Suministro eléctrico a parcelas.

Referencia del Expediente: 06/AT-018972-015526.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 15 de junio de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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